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corresponda al exceso de la bue de COIizaci6n, sin te<"aIJO <le mora
hasta el último cIía cIeI mes si¡uiente a aquél en que finalice el plazo
de los quince días estableci<los para la opción.

Quinta.-Los escri10rel pro{Osionales de libros que el 31 de
cliciembre <le 1986 fiaurasOn de alta. en el extin¡w<lo Résimen
Especial de la Seauridád Social de Escritores de Libros, regula<lo
por el Decreto 3"262/1970, de 29 de octu~que se hayan
mteara<lo desde elIde enero <le 1987 en el . en Especial <le
la Seauri<la<l Social de Tmbaiadores por Cuenta . o Autóno-
mos, podrán e1eair au bue de ootización entre las establecidas en
.este RéPmen Especial <Iumnte el do 1987, siempre que opten por
c:ua1Quú:ra de ellas <!entro del mea si¡uiente al de la publicación de
esta Orden en el <elloletln Ofioial del Esta<!oIt Y con aplicación. en
ID caso, de las limitaciones estableci<las en el ar1ú:ulo 25 de la
Orden <le 24 de septiembre de 1970.

En defecto de elección de bue por el in_, éste <Ieberá
ootiur <Iurante el do 1987 por la bue minima de ootización en el
Régimen Especial de la Seauri<la<l Social de los Trabl\ja<lores por
Cuenta Propia o Autónomos.

Sexta.-Hasta tanto teDpn plena aplicación las cIisposiciones
establecidas en la presente Orden, las Empresas Y trabl\ja<lores
afectados podrán seauir aplican<lo las normas y JII"'""Iimientos
anteriores a la misma en materia de inscripción. afiliación, altas,
~as y ootización. sin peJjuú:in de que, por iniciaüva de los propios
interesados o a requerimiento de la Tesorerla .0eIleraI. aquéllos
deban efectuar los tmnites o las ....uIarizaciones que proce<lan
para la plena efeetivi<la<l de las disposiciones <le esta Orden desde
1 de enero <le 1987.

DlSPOSlCION FINAL
Se filculta a las Direa:iones Genera1es de Résimen Económioo

y <le Résimen JurI<Iieo de la Seauri<la<l Social para resolver, en el
ámbito de I~re'vas oompetencias, cuantas eueotiones de
fn<lole sonora! plantearse en aplicación de lo dispuesto en
la presente n que entrará en vi¡or el cIfa si¡uiente al <le su
publicación en el <elloletln Ofioial cIeI Eata<Io•.

Lo que diao a VV. n. para au conocimiento y efectos.
Ma<Iri<l, 20 de julio de 1987.

CHAVES OONZALEZ

Dmos. Sres. Secretario leDoraI para la Seauri<la<l SocialJ Directores
..,norales de Ré¡inien Económioo de la Seauri<la Social, de
Régimen Jurldioo <!e la~ Social Y de la Tesoreria
Genera1 de la Seauri<la<l Social. . ,.,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN Ik 21lkjrJio Ik 1987 por lIlqw se esuibúiCe
1Il tercera delimjtaci6n perimetral Ik laJ superfICies
....ceptibles Ik ser Ikclaradas Zonas Ik Agrlcu/IJua Ik
Mo_

E! articulo cuarto, uno, de la Ley 25/1982, de 30 de junio, de
.cultura de Montalla, autoriza al Ministerio de A¡ricultum,

~rt?c Alimentación a realizar la delimitación perimetral de las
su cies en que ooncurran las earacterlsticas exi¡idas en la propia
Ley, a los efectos de su posterior declaración por el Gobierno oomo
Zonas de A¡ricultura de Monta6a.

Con la Orden de 6 de marzo de 1985, el Ministerio de
Aaricultum, Pesca y Alimentación inició el cita<lo proceso de
delimitación de Zonas de A¡ricultura de Montalla con el propósito
de ir permitien<lo la instrumentación de la polItial a¡raria de
montalla, que se materializa, ~palmente, meclíante los !'ropa.
mas de Ordenación y Promoaón de Recunos A¡rarios de Montalla
y en la eonc:esión de deUnninadu ayndas especfficos, para la
modernización de las exD1otaciones.

Posteriormente, por Orden de 9 de junio de 1986, se efectuó la
sepmcIa delimitación perimetral de las superiicies de los tá'minos
municipales~b1es de .... declandas Zonas de A¡ricultura de
Montalla, en aD1icación cIeI Real~ 1083/198/;, de 30 de
mayo, que modificaba el articulo 2. cIeI Real Decreto 2164/1984

1de 31 de octubre, por el que lO "'lIU1a acción oomún para e
desarrollo intq¡ral de las Zonas de A¡ricultura de Montalla y otras

Zonas EquiSEbles. l¡ualmente se procecIió a la delimitación de
las Zonas uiparables de Montaña, además de oom letar la
relación lten 'endo a lo indicado en el ar1ú:ulo 4.° de la=de
6 d. marzo.

Por cuanto antecede, oIlIa la Comisión de Aaricultura de
Montaña, rqula<Ia por Real Decreto 2717/1983, de 3 de octubre,
Y <Ia<Io que el Ministerio de 4icultum, Pesca y Alimentación en
aplicación de los criterios vt¡entes, ha elaborado una nueva
relación de términos municipales que cumplen las oon<licionea para
ser calificados oomo Zonas de Montalla o Equipuables, clíapon¡o:

Articulo 1.° Se han con cadcter de delimitación pcrime-
traJ, las superficies~Ios términos -municipales en que por
concurrir las circunstancias previstas en los apartados a) ~/o b) del
l!-fÜculo sesun<lo, uno, <le la Ley 25{1982, de 30 de Junio, de
A¡ricu1tura de Montaña, podrán ser objeto de posterior declaJación
por el Gobierno, oomo Zonas de A¡ricultura de Monta6a. La
relación de los municipios a que afecta <Iicba delimitaci6n, fi¡ura
en el anejo 1 de esta Orden. . • ,

Art. 2.° Se apruebao, iaualmente, con cadcter de delimilaClón
perimetraJ. las superficies de los tá'minos municipales en que, I!Or
ooncurrir las cireunstancias previstas en el aparta<Io cl del articulo
segun<lo, uno, de la cita<la Ley 25/198~, y en el R~ Decreto
108311986¡ <le 30 de mayo, poclnIn ser objeto de postenor declara·
ción por e Gobierno, oomo Zonas de A¡ricultura ~ ~on~

Los tá'minos municipalea afectados por esta delimitaaón de
Zonas Equiparables, se incluyen en el anejo 2 de ......Qn!en.

Art. 3,0 Que<Ian excluidas de la presen~ delin).I~Ón. ,las
superficies de las zonas urbanas ~ IUS ireas de inflUOJlCUl ~eclíata
de los municipios que en el anejo I aparecen oon un astensoo ("j.

DlSPOSlCION FINAL

La presente disposición entrará en vi&ot al cIfa si¡uiente de Su
publicación en el eBoletln Oficial del Estado». •

Lo que oomunico a VV. n. para.su debi<Io oonocimiento Y
efectos.

Ma<Iri<l, 21 de julio de 1987.

ROMERO HERRERA

Dmos, Sres. Subsecretario del Ministerio de A¡ricultum, Pesca y
Alimentación y Directores senorales.

ANEJO 1

ZoIIu .. lDOIIIaIIa

Andaluda

A1merfa: Alb4nchez, Cóbllar y Somontln. .
Cá<Iir. Los Barrios, Jimena de la FroDtera y Torre AIltáqwme,
Córdoba: A<lamuz, Catcabuey, ~ar, Obejo, Priego, R.ute y

Zuberos. .
Grana<Ia: A¡rón. Cenes de la V.... Gclojar, Huétor·V....

Mo\rÜ (') y Ssfubre4a.
Huelva: ~ar, Aroche, Berrocal, Cas!aIIo de! Roble<lo, F~te

hcri<los, Galaro:ia, 'La Onmada-de Rlo Tmto, Hi¡uera de la Sima,
Linares <le la Sierra, Nerva y Zalamea la ReaL

Jún: Jamilena, Sorihuela del G,,·deUmu y Vikhes.
MáIa¡a: Alm4char A1m0lfa. Arcltez, Ardalea, Arenas. Jlena.

ttllUJOS&,~.: CasarábOnela, lznate, MjJap ('), Machara
viaIIa, Moclinejo. Riosoroo, SayaJonp, Torrox, fotal6n y Vé1ez-

M'~k Al¡ámitas Y Pnma.

Aragón

Huesca: Aaüero, A1quézar, CapeIIa, Cubas de Huesca, Naval,
Puebla de CaStro Y SecastilIa.

Teruel: ArBeDte, Ilotluena, Cela<las, NOSUeras. TorraJba de los
Siaones, TorrevelilIa y VisiocIo.

Zara¡oza: ArtiecIa, Mianos y Un<lués de Lerda.

Baleares

AIaró, Andraitx, Buñola, Calviá, Campane" Eiporlas, Manoor
cIeI vane, Pollensa, J'uilpuñent, Selva, Sóller y ValidemoS&.

Canlabria

Puente Viesgo,
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Caa/il/a )' Le6It

Avila: San Garáa de Inaelmoa.
Bursos: Jurisdicción de S. ladomil.
Palencia: Payo de Ojeda, Pino del Rio y Tabanera de Valdavia.
Salamanca: La Fresneda, Oallcaoo de Solmirón, Sauce1le y

Vilvestre.

CflSlilla-La Ma1U:M
Ciudad Real: Puebla de Don Rodri¡o.
Cuenca: ArandilIa del Arroyo, Buendla. CaIlaveras, Enguidanos

yLaPesquera.

Catalulla
Bart:elona: AauiIar de Seprra, La L1acuDa, Otiatá, San Felíu

Saserra, San JuJián de Vilatorta, Santa Maria de Mar~ San Mateo
de Ba¡és, San Pedro de Torelló y Salavinera.

Gerona: San Mi¡uel de Campml\ior y La Vall d'Em Bu.
Lérida: Alú de Ilala&uer, Els Om~ de Napya, Pobla de

Ci~rvoles, Tiurana.
TlUl'lIIona: Cabasaers, La Palma d'Ebre, Prat del Compte,

Senan!, Val1fosona de Riucorp, Vilella Alta y Vimbodl.

Extremadura
Cá<:eres: Abadla. A1deaI:entenera, Alla, Meou de Ibor y ViIIar

de Pedroso.

Galieia
Luso: Meira.

Comunidad Foral de Navarra
Navarra: EzcwTa y Urroz de Santesteban.

Comunidad Valenciana
Alicante:· Cocentaina.
Castellón: El Toro.
Valencia: Cofrentes, Cortes de Palllis, Dos Aguas, Jalance,

Millares, Quesa, Siete Aguas y Teresa de Cofrentes.

Paú Vaaco

Alava: lruña de Oca Y. Ovón.
Guipúzcoa: Lezo y Villafhmca de Ordizia.
Vizcaya: Berango, Bilbao ('), Gatica, Górliz, Lemóniz, Maruri.

Munguia y Urdliliz.

ANEJO 2

Zonaa Eqalparab'"

Andaiucfa

Granada: Cacln, Gliev~jar y Zubia (La).
J~n: Castellar de Santisteban, Cbiclana de Se¡ura y Montizón.
Sevilla: San Nicolás del Puerto.

Aragdn

Huesca: Peralta de Calasaa7

Terue~ Garga11o, Monforte de Moyuela y San MartIn del Rio.

Cantabria
Entrambasaguas.

Caati/la )' Ledn
Salamanca: La Bouza, Mieza de la Ribera y El Tornadizo.
Zamora: Fermoselle.

Caa/iIla-La Ma1U:M
Cuenca: Albalate de las Nosueras, Gascueña y Castillo de

Albaráilez.

Catalulla
Lérida: San Guim de FreiDnet y Vallbona de las Molli'"

Extremttdura
Cáceres: Garcíaz y Valverde del Fresno.

Galieia
Coruña: Cerdido.

Comunidad Valenciana
Castellón: Torás.

17808 ORDENde 10 deMio de 1987por la quese desarrolla
el Real Decreto $18/1986, de 7 de marzo.

Por Orden de 20 de abril de 1987 fue prorTOllBdo ¡>or un aJIo el
periodo de tiempo establecido por el articulo 5.2 del Real Decreto
~18/1986, de 7 de marzo, para c¡ue por la Comisión Gestora de la
extinguida Federación de A¡ricultores Arroceros de Espal1a se
Iinalice su cometido.

La compleiidad de la tarea, c¡ue determinó la aludida prórrop,
aconseja clarificar determinados aspectos en ténninos c¡ue~
tan a la Comisión Gestora una estricta adecuación a las prevtsiones
de la Ley 2/1986, de 7 de enero, y, al propio tiempo, suministrar
al Gobierno, junto a las concretas propuestas de afectaciones al uso
c¡ue la ComiSlón eleve en función de criterios por la misma lijados,
una completa información sobre la actividad al respecto observada
por el conjunto de Cooperativas c¡ue, por realizar actividades
similares, podrian en principio ser beneficiarias de las cesiones en
uso.

Por ello, y haciendo uso de la autorización contenida en la
disposición linaI del citado Real Decreto S18/1986,

Este Ministerio de Asricu1tura, Pesca y Alimentación ha tenido
a bien disponer.

ArtIculo 1.0 La Comisión Gestora de la exti!'4uida Federación
de A¡ricultores Arroceros de Es~ en el ejerciCIO de los cometi
dos atribuidos por el articulo 3. del Real Decreto S18/1986, de 7
de marzo, dietado en desarrollo y cumplimiento de la disposición
adicional _da de la Ley 2/1986, de 7 de enero, por la que se
liberaliza el cultivo del arroz, t<ndrá, respecto de los derechos y
bienes de cualc¡uier naturaleza c¡ue pertenecieron a dicha Federa
ción, capacidad 11!U'" I¡l realización de toda clase de actos de
administración y disposición ordenados a la obtención del patrimo
nio liberado de la misma que ha de destinarse a su cesión en uso
por Cooperativas c¡ue desarrollen las actividades similares a c¡ue se
reliere la citada Ley.

Art. 2.° 1. Los criterios de afectación del haber patrimonial
resultante de la disuelta Federación de Agricultores Arroceros de
EspaJla deberán tener en cuenta 'lue, de conformidad con lo
dispuesto en el punto 3 de la disposición adicional _da de la
Ley 2/1986, de 7 de enero, dicha afectación consiste en la cesión en
uso de los bienes para su utilización por Cooperativas, sin
transmisión de titularidad dominical a las mismas.

2. Las cesiones atribuirán a las Entidades beneliciarias el
derecho a utilizar los bienes sin c¡ue en ninsún caso puedan alterar
o menoscabar su naturaleza, forma o destino, DI transmitir a
tercero por DÍJ18ÚD titulo el uso de todo o parte de los mismos, ni
modificar en modo alguno los requisitos y ténninos de la cesión.

3. Los cesionarioS responderán de los deterioros o pml.idas a
ellos imputables que sufrieran los bienes, debiendo reint..,...-Ios en
el estado en c¡ue fueron cedidos al ténmno de la cesión Junto con
las mejoras necesarias y útiles que los bienes hubieran experimen
tado.

Los sastos de uso y mantenimiento de los bienes cedidos serán
a carso de los respectivos cesionarios. Sin embarso, si se tratase de
carsas tributarias, se estará, en principio, a lo previsto en cada caso
por las respectivas normas tributarias aplicables.

4. La Comisión Gestora, al lijar los criterios de afectación de
los bienes, debert determinar tambi~n los relativos a las causas de
extinción de las cesiones o de modificación de las mismas.

Art. 3.° l. Las Cooperativas interesadas en la cesión en uso
de bienes del patrimonio resultante expreoarán en su solicitud ante
la Comisión Gestora las circunstancias relativas a su naturaleza,
fines, representatividad y territorialidad, asl como la aplicación
preV1sta de los bienes solicitados, servicios a terceros y, en su caso,
la asunción de carsas tributarlas Y de personal de la disuelta
Federación.

2. A tallin, la Comisión Gestora dará publicidad de los bienes
de cuya cesión se trata, convocando a las Cooperativas c¡ue puedan
estar interesadas para c¡ue en un plazo no inferior a un mes,
presenten sus 8Olicitudes.

Dicho plazo correri desde el siguiente día al c¡ue se inserte el
anuncio de la convocatoria en el «IIoletin Oficial» de la provincia,
en cuyo territorio se encuentre el bien o bienes a ceder.

Art. 4.° La presente Orden entrará en vi¡or el día siguiente al
de su publicación en el «IIoletin 0IiciaI del Estado».

Madrid, 30 de julio de 1987.

ROMERO HERRERA


